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Bogotá 28 de marzo de 2022 

 

JUZGADO (11) ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
JUEZ (11) ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 
DOCTOR JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
E. S. D. 

 

TRÁMITE: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA 

CUANTÍA No. 11001418901120210094400 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO 

QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DENTRO DEL 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA 

CUANTÍA DEL 2 DE NOVIEMBRE DE 2021 

MODIFICADO POR EL AUTO DEL 9 DE FEBRERO DE 

2022 

DEMANDANTE: JUAN PABLO ORTIZ ROA IDENTIFICADO CON CÉDULA 

DE CIUDADANÍA NÚMERO 79.486.272 DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: WILMAR ANDRÉS SARMIENTO MORENO 

IDENTIFICADO CON NÚMERO DE CÉDULA 80.048.743 

DE BOGOTÁ 

REFERENCIA:     11001418901120210094400 

JULIÁN CAMILO RAMÍREZ SÁNCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.014.197.367 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 

267.311 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial de 

conformidad con el mensaje de datos adjunto al presente escrito y al poder otorgado por 

mi mandante, mediante el cual se me concedieron amplias facultades en virtud del artículo 

77 del código general del proceso y el artículo 5 del decreto 806 de 2020 del Señor WILMAR 

ANDRÉS SARMIENTO MORENO, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80.048.743 de Bogotá D.C., por medio del presente escrito me 

permito formular recurso de REPOSICIÓN contra el auto calendado del 2 de noviembre de 

2021 modificado por el auto del 9 de febrero de 2022, notificado a mi poderdante mediante 

el mensaje de datos remitido el día 18 de marzo hogaño a las 14:48 horas, dirigido desde la 

dirección de correo electrónico jhonnperdomo21@gmail.com de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 9 del decreto 806 de 2020, y que libró mandamiento de pago en 
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contra de mi poderdante dentro del proceso ejecutivo hipotecario de mínima cuantía no. 

11001418901120210094400  

Es de resaltar que, mediante el presente recurso de reposición se busca la revocatoria del 

mandamiento de pago antes referenciado y la subsecuente terminación del proceso, esto, 

toda vez que, cómo se expondrá en el presente escrito, si bien es cierto existe una garantía 

real de mi mandante y a favor del demandante constituida está mediante la escritura pública 

de constitución de hipoteca número 454 del 16 de febrero de 2021, no menos lo es que, la 

citada escritura predica de manera imperativa e infranqueable que, para su exigencia 

(cláusula cuarta literal G.; cláusula séptima, cláusula octava, entre otras), es preciso el 

acompañamiento del correspondiente título ejecutivo que materializa la obligación que 

mediante dicha escritura se garantiza, y que per se, debería contener no solo la obligación 

pactada entre las partes, sino también -y a la luz del artículo 422 del Código General del 

Proceso-, el plazo de cumplimiento de la misma, siendo de resaltar que, ni en el líbelo de la 

demanda, ni en el contenido de la mencionada escritura, así mismo como el texto de los 

autos que por el presente escrito se atacan, presuman el cumplimiento de tales previsiones. 

Es por lo anterior que, desde la entrada del presente recurso se pone en conocimiento del 

despacho las siguientes situaciones: 

1. la escritura pública de constitución de hipoteca número 454 del 16 de febrero de 

2021 protocolizada ante la notaria diecinueve (19) del círculo notarial de Bogotá, 

materializa el cumplimiento de las obligaciones existentes entre las partes, y que 

consten en el correspondiente título ejecutivo, siendo esto, notorio y protuberante, 

toda vez que, la citada escritura menciona que la misma, garantiza las obligaciones 

de mi mandante a favor del demandante, es decir contenidas en otro título valor que 

preste merito ejecutivo, por un lado y que cumplan las previsiones del artículo 422 

del Código General Del Proceso, es decir, que sean claras, expresas y actualmente 

exigibles. 

Ahora bien, dicho apartado cobra relevancia, toda vez que, no existe en la 

mencionada escritura un solo acápite del que se pueda concluir que, la obligación 

existente entre las partes se encuentra incumplida, ni tampoco se colige el valor de 

la obligación incumplida, en especial, porque no se menciona en el escrito de la 

demanda la fecha en la cual se concretó el incumplimiento que por el presente 

proceso judicial se exige, ni tampoco se indica el monto de la misma, siendo de 

precisar que, en la página 19 de la escritura, numeral segundo, se indica que, la suma 

de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000), tiene efectos y validez únicamente 

para efectos de derechos notariales, registrales y fiscales, lo que por si mismo, no 

concluye que sea está la cuantía de la obligación existente entre las partes. 
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2. El posible acaecimiento de una nulidad procesal a la luz del contenido normativo 

expuesto en el artículo 91, 133, 134 y 135, del Código General del Proceso, esto, ya 

que, como prédica la norma, el traslado de la demanda no colige única y 

exclusivamente del auto admisorio de la misma, en especial, cuando el apoderado 

del demandante recurrió a las disposiciones del artículo 9 del decreto 806 de 2020, 

mediante el cual se prevé la remisión directa entre las partes de las piezas procesales, 

sino que también, ordena el envió al demandado del escrito de la demanda y sus 

anexos, que para el caso que nos ocupa, comprende también, además de la garantía 

real concretada a través de la escritura pública de constitución de hipoteca número 

454 del 16 de febrero de 2021 por valor de TREINTA MILLONES DE PESOS 

($30.000.000) protocolizada ante la notaria diecinueve (19) del círculo notarial de 

Bogotá. El título ejecutivo que contiene la obligación incumplida, del cual se pueda 

avisorar que, entre las partes existe, una (i) obligación clara, (ii) expresa, (iii) 

ACTUALMENTE EXIGIBLE. 

ahora bien, señor Juez, estamos ante una nulidad procesal que vulnera el derecho al 

debido proceso de mi mandante, toda vez que, no se conoce el título ejecutivo que 

por el presente proceso se exige, si este existe -puesto que, no se conoce el mismo 

no se puede dar fe que exista, y que, como el juzgado de conocimiento emitió no 

solo uno sino dos autos que libraron mandamiento de pago sobre el mismo, podría 

pensarse que se trata de un título ejecutivo que cumple con las previsiones legales 

para su exigencia-, no fue remitido junto con el traslado de la demanda a mi 

prohijado, lo que, per sé, cercena de tajo la posibilidad de ejercer una debida defensa 

en el trámite del presente asunto. 

Expuesto lo anterior, me permito formular el recurso de reposición auto calendado del 2 de 

noviembre de 2021 modificado por el auto del 9 de febrero de 2022, notificado a mi 

poderdante mediante el mensaje de datos remitido el día 18 de marzo hogaño a las 14:48 

horas, en los siguientes términos. 

I. PROCEDENCIA DEL RECURSO 

La procedencia del presente recurso está señalada expresamente en el artículo 318 y de los 

artículos 91, 95, 96, 100, 133, 134, 135, 422, 430, 442 y 443 del código general del proceso 

ley 1564 de 2012 y demás normas que regulen y/o modifiquen la materia. 

II. FINALIDAD DEL RECURSO 

El presente recurso de reposición tiene por finalidad que se revoque íntegramente el 2 de 

noviembre de 2021 modificado por el auto del 9 de febrero de 2022 y que libró 

mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo hipotecario de mínima cuantía 

proferido dentro del curso del proceso 11001418901120210094400 de JUAN PABLO ORTIZ 
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ROA identificado con cédula de ciudadanía número 79.486.272 de Bogotá y en contra de 

WILMAR ANDRÉS SARMIENTO MORENO identificado con número de cédula 80.048.743 de 

Bogotá, y coetáneamente se rechace el mandamiento de pago decretando así la terminación 

del proceso. 

III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Los fundamentos del presente recurso de reposición se presentan a continuación y se 

componen en aquellos que corresponden a excepciones previas. 

IV. HECHOS QUE CONFIGURAN EXCEPCIONES PREVIAS. 

Tal como lo señalan los artículos 95, 100, 318, 430 y 442 del Código General del Proceso, así 

como también los artículos 709 y 789 del Código de Comercio, los hechos que constituyen 

excepciones previas deberán alegarse mediante recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago, de tal suerte que a continuación expongo los hechos y las causales 

que se enmarcan dentro de las excepciones previas de la siguiente manera: 

Ahora bien, previo a la exposición de la fundamentación de las excepciones previas, es 

preciso traer a colación que, la conducta del demandante vulnera de manera flagrante el 

derecho al debido proceso consignado en el artículo 29 de la Constitución Política de 

Colombia, toda vez que, se ha realizado un traslado incompleto de la demanda a mi 

poderdante, tal y como obra en los archivos adjuntos en el mensaje de datos remitido desde 

la dirección de correo electrónico jhonnperdomo21@gmail.com de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 9 del decreto 806 de 2020, en el cual se incluye la notificación del 

auto admisorio, el auto admisorio y aquel que lo corrige, la demanda, la copia de la solicitud 

de medidas cautelares, la copia de la escritura pública No. 454 del 16 de febrero de 2021 

otorgada ante la notaría 19 del círculo notarial de Bogotá, el certificado de tradición de la 

matricula 50C-1296647 con número de PIN 210914317548166329 y el poder para actuar, 

sin embargo, el título ejecutivo que contiene la obligación, clara, expresa y actualmente 

exigible, no se percibe en ninguno de los documentos recibidos. 

La demanda remitida se desglosa, así: 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO 
NÚMERO DE 

FOLIO 
Comunicación dirigida por el apoderado del 
demandante con logo del Consejo Superior de la 
Judicatura que informa sobre la notifiación de la 
demanda 

1 

demanda 2-4 
solicitud de medidas cautelares 5 
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DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO 
NÚMERO DE 

FOLIO 
copia de la escritura pública 454 del 16 de febrero 
de 2021 otorgada ante la notaría 19 del círculo 
notarial de Bogotá 

6-44 

copia del certificado de tradición y libertad del 
predio con matricula inmobiliaria No. 50C-
1296647 impreso el 14 de septiembre de 2021 

45-48 

copia del poder para actuar otorgado por el 
demandante 

49-50 

auto del 2 de noviembre de 2021 del JUZGADO 11 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE por medio del cual se libró 
mandamiento de pago en contra de mi mandante 

51-52 

auto del 9 de febrero de 2022 del JUZGADO 11 DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
por medio del cual se corrige el auto del 2 de 
noviembre de 2021 que libró mandamiento de 
pago en contra de mi mandante 

53 

Nótese como, en el traslado de la demanda no se evidencia el envío de título ejecutivo 

alguno, y la escritura pública No. 454 del 16 de febrero de 2021 otorgada ante la notaría 19 

del círculo notarial de Bogotá, materializa la garantía real de mi mandante a favor de la parte 

activa, determina que, la obligación existente entre las partes se trata de la suma de TREINTA 

MILLONES DE PESOS ($30.000.000) sin embargo, no menciona plazo alguno para la 

exigencia de la obligación, y si menciona que, para la reclamación de la misma, se deberá 

presentar el título ejecutivo que la contiene. 

De lo anterior se colige entonces que, se llevó a cabo un traslado incompleto de la demanda, 

lo que deriva en la nulidad del traslado y la necesidad de completarlo para ejercer el debido 

derecho a la defensa, lo que subsecuente genera que se corra nuevamente el término para 

tales efectos, o, de no existir el citado título, se de la terminación del presente proceso 

ejecutivo. 

Con base en lo expuesto, procedo a formular la excepción de descrita en el Numeral 4° del 

artículo 100 del Código General del Proceso, ley 1564 de 2012 como INEPTITUD DE LA 

DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES, así:  

4.1 INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES – 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. Numeral 3° artículo 100 del Código General del 

Proceso, ley 1564 de 2012. 

El argumento de la presente excepción encuentra su génesis en las condiciones previstas en 

la escritura pública No. 454 del 16 de febrero de 2021 otorgada ante la notaría 19 del círculo 
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notarial de Bogotá, lo anterior, por cuanto la citada escritura para su reclamación exige lo 

siguiente: 

“(…) QUINTO … 

G) Que para que la PARTE ACREEDORA pueda hacer efectivos los derechos y garantías 
que la presente escritura le otorga, le bastará con presentar una copia registrada de 
ella, acompañada del correspondiente certificado de tradición de los inmuebles 
hipotecados Y DE LOS DOCUMENTOS EN QUE CONSTEN LAS OBLIGACIONES QUE SE 
VAYAN A COBRAR. (…) Negrilla y mayúscula propias. 

SÉPTIMO: Que LA PARTE ACREEDORA podrá declarar extinguidos o insubsistentes 
todos los plazos de las obligaciones a su favor y exigir de inmediato por los medios 
legales correspondientes el pago total del capital pendiente, de sus intereses, así como 
el cumplimiento de las garantías otorgadas en su respaldo, sin previo requerimiento 
judicial de los siguientes eventos: 

1) En caso que LA PARTE DEUDORA, deje de pagar al tiempo debido cualquier 
obligación que conste en DOCUMENTOS, PAGARÉS, CHEQUES, LETRAS DE 
CAMBIO ETC a nombre de LA PARTE ACREEDORA. Negrilla y mayúscula 

propias. 
(…) 

3)  En caso de incumplimiento de LA PARTE DEUDORA, de cualesquiera otra 
obligación a su cargo y a favor de LA PARTE DEUDORA, ya (SIC) consten ella en el 
presente O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO. 

OCTAVO: En todos los casos en que LA PARTE ACREEDORA necesite hacer efectivas 
las obligaciones garantizadas con la hipoteca abierta que mediante el presente 
instrumento se constituye, le bastará al efecto presentar en legal forma LOS 
RESPECTIVOS TÍTULOS VALORES O DOCUMENTOS EN QUE CONSTEN LAS DEUDAS 
junto con una copia de la presente escritura debidamente registrada.  

SEGUNDO: Únicamente para efectos de derechos notariales, registrales y fiscales está 
hipoteca tiene un valor de TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE. ($30.000.000), según 
certificado del crédito, el cual se anexa para su protocolización. (…)” Negrilla y 

mayúscula propias. 

Visto lo anterior, no es del arbitrio del demandante reclamar el derecho contenido en la 

escritura pública No. 454 del 16 de febrero de 2021 otorgada ante la notaría 19 del círculo 

notarial de Bogotá. Sino que, por el contrario, se colige entonces que se requiere la 

complementación de la acción con el correspondiente título valor que contiene la 

obligación, clara, expresa y actualmente exigible. 

Ahora bien, para mayor claridad del despacho, me permito desglosar la presente excepción 

previa al mandamiento de pago, haciendo énfasis en cada una de las situaciones a las que 

debió acudir el demandante para exigir el pago de la obligación que presuntamente se le 
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adeuda y que se garantizó en su pago, no mediante la ya citada escritura, sino, mediante la 

presumible existencia de un título valor. 

4.1.1. Cumplimiento de la estipulación contenida en el literal G. de la cláusula quinta de la 

No. 454 del 16 de febrero de 2021 otorgada ante la notaría 19 del círculo notarial 

de Bogotá. 
“(…) G) Que para que la PARTE ACREEDORA pueda hacer efectivos los derechos y 
garantías que la presente escritura le otorga, le bastará con presentar una copia 
registrada de ella, acompañada del correspondiente certificado de tradición de los 
inmuebles hipotecados Y DE LOS DOCUMENTOS EN QUE CONSTEN LAS 
OBLIGACIONES QUE SE VAYAN A COBRAR. (…) Negrilla y mayúscula propias. (…)” 

El citado literal exige que, para que el demandante pueda hacer efectivos los derechos y 

garantías que la escritura le otorgaron, deberá presentar una copia registrada de la citada 

escritura, acompañada del correspondiente certificado de tradición del inmueble hipotecado 

Y DE LOS DOCUMENTOS EN QUE CONSTEN LAS OBLIGACIONES QUE SE VAYAN A COBRAR, 

siendo de resaltar que, en el escrito de la demanda, el apoderado del extremo activo, no 

menciona que exista alguna obligación entre las partes, sino que, por el contrario, se limita 

a mencionar que, existe una escritura, que no se pactaron intereses entre las partes, que mi 

mandante se sustrajo del pago de las obligaciones existentes entre las partes, que la escritura 

contiene obligaciones claras, expresas y exigibles. 

Ahora bien, resalta que, la citada escritura evidencia que presenta plazo alguno para 

satisfacer tal obligación; no se menciona de forma tan siquiera sumaria que, exista una fecha 

cierta en la cual mi mandante debió cancelar suma u obligación alguna, y, en la demanda, 

como se ha mencionado, tampoco se indica de manera expresa, en que fecha se incumplió 

la obligación por parte de mi mandante. 

Es por lo expuesto que, no existe en realidad una obligación actualmente exigible por las 

partes, en especial, porque nunca se mención plazo alguno para la exigencia de las mismas, 

caso contrario, si se estableció por las partes que, para la exigencia de la citada garantía, se 

debería aportar no solo la escritura, sino también, el título autónomo e independiente que 

se esperaba ejecutar. 

Es notorio que, falta el citado título ejecutivo contentivo de la obligación incumplida entre 

las partes, el cual, si contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible, y que, la 

escritura creada por las partes, lo que en realidad estableció fue, un garantía real para que 

las pretensiones de cumplimiento no fueran ilusorias, y el extremo activo pudiese exigir el 

cumplimiento de las obligaciones contenidas en el título que las contiene y respalda. 

Es por lo indicado que, no se ha cumplido con el requisito para la exigencia de la presunta 

deuda existente entre las partes, per sé, no se aportó ningún título que de cuenta que exista 
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dicha obligación, aunado a lo anterior, que en la copia de la escritura aportada con la 

demanda, tampoco obra la existencia de título ejecutivo alguno. 

4.1.2.Cumplimiento de la estipulación contenida en la cláusula séptima de la No. 454 del 

16 de febrero de 2021 otorgada ante la notaría 19 del círculo notarial de Bogotá. 

 “(…) SÉPTIMO: Que LA PARTE ACREEDORA podrá declarar extinguidos o insubsistentes 
todos los plazos de las obligaciones a su favor y exigir de inmediato por los medios 
legales correspondientes el pago total del capital pendiente, de sus intereses, así como 
el cumplimiento de las garantías otorgadas en su respaldo, sin previo requerimiento 
judicial de los siguientes eventos: 

1) En caso que LA PARTE DEUDORA, deje de pagar al tiempo debido cualquier 
obligación que conste en DOCUMENTOS, PAGARÉS, CHEQUES, LETRAS DE 
CAMBIO ETC a nombre de LA PARTE ACREEDORA. Negrilla y mayúscula propias. 

(…) 

3) En caso de incumplimiento de LA PARTE DEUDORA, de cualesquiera otra 
obligación a su cargo y a favor de LA PARTE DEUDORA, ya (SIC) consten ella en el 
presente O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO. (…)” 

De la transcrita cláusula se desprende la misma argumentación expuesta Ut Supra, y 

es que, entre las partes deberá existir, un título valor contenido en un documento, 

pagaré, cheque, letra de cambio y/o cualquier otro que pudiera contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

Es por lo expuesto que cobra relevancia la presente excepción, en especial, porque ni 

con la demanda, ni con el traslado de la misma, ni en la escritura, consta el citado título 

ejecutivo contentivo de la obligación que se depreca al juzgado y de la se declara 

como incumplida. 

No se aportó por la parte activa, un solo documento que corroboré más allá de toda 

duda que entre las partes existe una obligación ejecutiva exigible a la luz del artículo 

422 del código general del proceso, todo lo cual concluye en que, hasta el momento, 

lo único probado es que, mi poderdante celebró una escritura de garantía real a favor 

del demandante, la cual consta en la escritura pública No. 454 del 16 de febrero de 

2021 otorgada ante la notaría 19 del círculo notarial de Bogotá, pero, más allá de esto, 

no existe nada probado. 

Es así como, si existe una obligación entre las partes, y está, no está contenida en título 

alguno, el demandante deberá recurrir a otro tipo de proceso judicial, en especial, toda 

vez que, el proceso ejecutivo, es la vía procesal establecida para la exigencia de 

obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles.   
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Colorario de lo expuesto, hago énfasis en que el documento contentivo de la 

obligación exigida, no existe, o al menos no fue aportado junto con la demanda, todo 

lo cual resalta en dos escenarios, el primero de estos, o se está ante una nulidad 

procesal por cuanto el traslado se hizo de manera incompleta y falta remitir el título 

ejecutivo, o, el despacho de conocimiento de la acción, otorgó calidades a la escritura 

pública No. 454 del 16 de febrero de 2021 otorgada ante la notaría 19 del círculo 

notarial de Bogotá, equiparándola a una obligación, clara, expresa y actualmente 

exigible, la cual de su lectura, no cumple con ningún de esos elementos, esto, toda vez 

que, no presenta como tal una obligación dineraria, sino que, por el contrario fija una 

suma determinada para efectos notariales y fiscales, así mismo, no presenta el plazo 

de la obligación, lo que se suma al libelo de la demanda, la cual, tampoco menciona 

la fecha desde la cual se encuentra la obligación exigida incumplida por mi mandante. 

4.1.3.Cumplimiento de la estipulación contenida en la cláusula séptima de la No. 454 del 

16 de febrero de 2021 otorgada ante la notaría 19 del círculo notarial de Bogotá 

“(…) OCTAVO: En todos los casos en que LA PARTE ACREEDORA necesite hacer efectivas las 
obligaciones garantizadas con la hipoteca abierta que mediante el presente instrumento se 
constituye, le bastará al efecto presentar en legal forma LOS RESPECTIVOS TÍTULOS 
VALORES O DOCUMENTOS EN QUE CONSTEN LAS DEUDAS junto con una copia de la 
presente escritura debidamente registrada. (…)” 

Cobra fuerza lo argumentado a lo largo del presente escrito, en especial, por cuanto 

exige la carga de la prueba al demandante, la cual no es otra que, la aportación del 

respectivo título valor en el que conste la deuda existente entre las partes. 

Como se mencionó en los apartes anteriores, toda la escritura da cuenta de la 

existencia de una garantía real prestada mediante el citado instrumento público, no 

obstante, no se aporta el título ejecutivo que materializa y sustenta dicha obligación, 

ni siquiera se mencionan las calidades del mismo, si acaso se trata de un pagaré, una 

letra de cambio, un contrato, ni se aporta documento alguno que contenta el valor de 

la deuda, el plazo en el que se hará exigible la misma, las condiciones de pago, ningún 

elemento de estas calidades es tan siquiera informado. 

Ahora bien, es preciso traer a colación como, de manera taxativa se acordó por las 

partes que la exigencia del derecho contenido en la escritura pública No. 454 del 16 

de febrero de 2021 otorgada ante la notaría 19 del círculo notarial de Bogotá, seria 

posible y factible, ante la ocurrencia del incumplimiento de las obligaciones contenidas 

en el título valor creado por las partes -el cual se desconoce y no fue aportado con la 

demanda-, siendo esto el óbice para continuar por vía ejecutiva con la exigencia de 

obligación alguna, esto, ya que la citada obligación no existe, o al menos, no ha sido 

aportada al presente proceso. 
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4.1.4.Cumplimiento de la declaración contenida en la cláusula segunda de la No. 454 del 

16 de febrero de 2021 otorgada ante la notaría 19 del círculo notarial de Bogotá 

“(…) SEGUNDO: Únicamente para efectos de derechos notariales, registrales y fiscales 
está hipoteca tiene un valor de TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE. ($30.000.000), 
según certificado del crédito, el cual se anexa para su protocolización. (…)” Negrilla 
y mayúscula propias. (…)” 

En el presente aparte necesario traer a colación que, la escritura pública No. 454 del 

16 de febrero de 2021 otorgada ante la notaría 19 del círculo notarial de Bogotá, es 

un acto protocolario mediante el cual, mi mandante configuró una garantía real a favor 

del demandante sobre un predio de su propiedad, no obstante lo anterior, no se creó 

por este instrumento un título ejecutivo. 

No es cierto como lo menciona el líbelo de la demanda que, el valor de la escritura 

exigible sea la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000), siendo esto 

notorio, en especial, por que en ningún aparte del citado instrumento se menciona 

que, el mismo sea un título ejecutivo, preste valor similar, o que se pueda exigir sin la 

existencia de un título valor. 

Por el contrario, y como bien menciona el aparte citado, la suma de TREINTA 

MILLONES DE PESOS ($30.000.000), obra única y exclusivamente, para efectos de 

protocolización de la escritura, más no, como el valor de la misma. 

Este argumento opera en dos vías, si existiera un título valor que acompañará la 

exigencia del la garantía prestada mediante la citada escritura, ¿cuál sería el valor 

garantizado, el monto descrito en el título o el monto por el cual se creo el acto 

escritural?. 

Ahora bien, dado que, no se aportó título valor alguno, y el líbelo de la demanda no 

menciona tal evento así como no describe la naturaleza del presunto crédito existente 

entre las partes, ni el plazo en que dicho crédito debió ser satisfecho, no es admisible 

tomar la suma por la cual se estableció para efectos notariales y fiscales el protocolo 

del citado acto como el valor del mismo. 

Es así que encuentra el asidero jurídico pertinente la presente Excepción Previa, puesto que, 

como se colige de los hechos expuestos, no solo del presente recurso, sino de los expuestos 

en el escrito de la demanda, la escritura pública No. 454 del 16 de febrero de 2021 otorgada 

ante la notaría 19 del círculo notarial de Bogotá, no presta merito ejecutivo por si misma; 

por el contrario, la documentación aportada con la demanda, exige la presentación de un 

documento que hasta el momento no ha sido aportado, el cual, para efectos de la presente 

acción, debería contener, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de acuerdo 
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con las disposiciones descritas en el artículo 422 del Código General del Proceso, configura 

como un requisito intrínseco ineludible en la acción que se pretende ejecutar. 

Sin perjuicio de la antes expuesto, se hace preciso descomponer en la totalidad de las ideas 

que atañe la naturaleza del título ejecutivo, las cuales se erigen sobre los supuestos 

diferentes que emanan del mismo título ejecutivo que la demandante en la presente acción 

pretende hacer valer, puesto que en primera medida se configura el punto bajo el cual, no 

se conoce el documento que pretende hacer valer en contra de mi mandante, per se, no se 

conoce cuál es la obligación que se exige y el plazo en el cual se hizo exigible. 

Se tiene además que, retomando el sustento de la acción ejecutiva desde el punto de vista 

normativo que, el artículo 422 del Código General del Proceso, señala las exigencias de tipo 

formal y de fondo que debe reunir un documento para que pueda ser calificado como título 

ejecutivo, las cuales, no se pueden validar en el caso en concreto, por cuanto el demandante 

no ha dado traslado del título sobre el cual fundamenta su acción, y que, como ya vimos, la 

escritura que aporta el extremo activo, no cumple con las condiciones legales que exige la 

norma.  

De esta forma, los requisitos formales hacen alusión a la necesidad de que los documentos 

que hacen parte de dicho título constituyan una unidad jurídica, que los mismos sean 

auténticos y emanen del deudor o su causante, por su parte, las condiciones de fondo se 

dirigen a que en los documentos base para la ejecución aparezcan consignadas obligaciones 

claras, expresas y exigibles, sea por el vencimiento del plazo para su cumplimiento o por la 

declaratoria del mismo, a favor del ejecutante y a cargo del ejecutado, y que las mismas sean 

líquidas o liquidables por simple operación aritmética, en el caso de obligaciones pagaderas 

en dinero1. De manera que la obligación debe ser fácilmente inteligible, cumpliendo el 

requisito de la claridad, estar formulada en forma directa, esto es, de forma expresa, y 

además ser ejecutable, por no estar pendiente de plazo o condición. 

Ahora, de acuerdo con la providencia con fecha del 25 de junio de 2015, proferida por el 

Tribunal Administrativo de Antioquia Sala Segunda de Oralidad2 

“De conformidad con el artículo 422 del Código General del Proceso, el título ejecutivo 
es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible, PROVENIENTE DEL 
DEUDOR O DE SU CAUSANTE o de una providencia judicial, que constituya plena 
prueba en contra del obligado, como, en efecto, así lo previene el canon antes citado 

 
1 Consejo De Estado. Sección Tercera, auto de 16 de septiembre de 2004, Radicación Número 26.726. Consejera 

Ponente María Elena Giraldo Gómez Y Consejo De Estado-Sala De Lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. 

Providencia Del 30 De mayo De Dos Mil Trece (2013). Consejero Ponente: Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 

Radicación Número 18057. 

2 Tribunal Administrativo De Antioquia Sala Segunda De Oralidad Magistrado Ponente: Gonzalo Zambrano 

Velandia Medellín, veinticinco (25) de junio de dos mil quince (2015) radicado:  05001 33 33 004 2014 00675 01  
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en los siguientes términos (…) (Subraya y negrilla fuera del texto) 

De acuerdo con lo expuesto en esta norma el título ejecutivo debe reunir condiciones 
formales y de fondo. Las primeras refieren a que se trate de documento o documentos 
que conformen una unidad jurídica, que sea o sean auténticos, y que emanen del 
deudor o de su causante, o de una sentencia de condena proferida por el juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativos o de policía aprueben la liquidación de costas o señalen honorarios de 
los auxiliares de la justicia.  

Las segundas, o exigencias de fondo, atañen a que de estos documentos aparezca, a 
favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, una 
obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

Estas tres condiciones de fondo del título ejecutivo debe revelarlas el documento, 
cuando el título es simple, o el conjunto de documentos, cuando es complejo, y 
consisten básicamente en que, como lo señala la doctrina3: 

“Que la obligación –de dar, de hacer o de no hacer- sea clara significa 
que en el documento consten todos los elementos que la integran, esto 
es, el acreedor, el deudor y el objeto o prestación, perfectamente 
individualizados. Sin embargo, de que no se pierda la característica que 
se comenta porque no se determine el objeto cuando el mismo es 
determinable con los datos contenidos en el documento y sin necesidad 
de acudir a otros elementos probatorios.” 

Que la obligación sea expresa quiere decir que esté determinada sin lugar a dudas en 
el documento, con lo cual se descartan las obligaciones implícitas, salvo por lo 
regulado en tratándose de la confesión ficta cuando el deudor no comparece en el día 
y la hora señalados por el juez para llevar a cabo la diligencia del interrogatorio de 
parte solicitada por el acreedor como prueba anticipada, o cuando pese a que se 
presentó no contestó o lo hizo con respuestas evasivas a las preguntas asertivas.  

Que la obligación sea exigible quiere decir que se encuentre en situación de pago o 
solución inmediata, por no estar sometida a plazo, condición o modo, esto es, por 
tratarse de una obligación pura, simple y ya declarada. Con lo cual ha de entenderse 
que una obligación exigible es la que incorpora un derecho que puede cobrarse 
ejecutivamente.  

En conclusión, la obligación es expresa cuando aparece manifiesta de la redacción 
misma del título; es clara cuando además de expresa aparece determinada en el título; 
es fácilmente inteligible si se entiende en un solo sentido, y es exigible cuando puede 
demandarse el cumplimiento de esta por no estar pendiente de un plazo o condición. 

 
3 Manual De Derecho Procesal Civil. Jaime Azula Camacho. Tomo Iv Procesos Ejecutivos. Editorial Temis, Segunda 

Edición, 1994. Páginas 16 Y S. S. 
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En los procesos ejecutivos, el juez debe verificar que la demanda cumpla con los 
requisitos exigidos, debiendo diferenciar en dichos procesos entre los requisitos 
formales y los de fondo de la demanda, toda vez que la falta de requisitos de fondo, 
es decir, que los documentos allegados no conforman título ejecutivo, ocasiona la 
negativa del mandamiento de pago, porque quien pretende ejecutar y no demuestra 
su condición de acreedor, por ello el artículo 497 del Código de Procedimiento Civil 
condiciona la expedición del auto de mandamiento ejecutivo a que la demanda se 
presente “con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito ejecutivo 
…” (negrilla y subraya fuera de texto) 

Es propio señalar que el ejecutante tiene el deber de aportar todos los documentos 
necesarios que acrediten la existencia de la obligación que se pretende ejecutar, toda 
vez que al Juez en el proceso ejecutivo le está vedado ordenar la corrección de la 
demanda para que el demandante allegue al expediente documentos para integrar el 
título, teniendo solamente tres opciones, como lo ha sostenido el Consejo de Estado: 

1. Librar el mandamiento de pago cuando los documentos aportados con la 
demanda representan la obligación clara, expresa y exigible, que se pretende 
ejecutar. 

2. Negar el mandamiento de pago cuando con la demanda no se aportó el título 
ejecutivo, simple o complejo. (Negrilla y subraya fuera de texto) 

3. Ordenar la práctica de las diligencias previas solicitadas en la demanda 
ejecutiva (art. 423° C.G.P.) y una vez practicadas estas diligencias habrá lugar, 
por un lado, a librar mandamiento de pago si la obligación es exigible y por 
el otro, a negarlo en caso contrario. 

En tal sentido, frente a la falta de los documentos necesarios para librar el 
mandamiento de pago, el Juez administrativo no debe aplicar lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, referente a la corrección de la demanda, sino que debe atenerse a lo 
señalado por el artículo 430 del Código General del Proceso, que expresa:  

“ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la 
que aquél considere legal. (…)”  (negrilla y subraya fuera de texto) 

En tratándose de procesos ejecutivos, la obligación debe contar en un título ejecutivo, 

entendiendo por éste al tenor del artículo 422 del Código General del Proceso, el documento 

debe contener al menos los siguientes requisitos. 

● Una obligación clara 

● Una obligación expresa 

● Una obligación exigible 
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● Debe constar en un documento 

● El documento debe provenir, directamente del deudor o de su causante 

● Debe constituir plena prueba contra él 

Así mismo, la jurisprudencia4 ha señalado que los requisitos indispensables que deben 

configurar los títulos ejecutivos son de dos clases, de forma y de fondo, y los delimita unos 

de los otros, de la siguiente manera. 

 “los requisitos necesarios para estimar bien estructurado el título ejecutivo en el 
preciso momento de decidir si se libra el mandamiento de pago o el mandamiento 
ejecutivo, punto en el cual confluye la jurisprudencia y la doctrina al estudiar el 
precepto antes señalado, son de dos clases: de forma y de fondo. Los primeros remiten 
a que la obligación provenga del deudor o sus causahabientes (demandados), esté a 
favor del acreedor (demandante), conste en documento que constituya plena prueba 
contra aquel. Los segundos, se refieren a que la obligación se vislumbre como clara, 
expresa y actualmente exigible. 

El juez, entonces, si verifica el cumplimiento de tales exigencias, verificación que ha de 
realizar sobre los documentos presentados por el acto como sostén probatorio de su 
acción, inevitablemente queda compelido a ordenar cumplir la obligación “en la forma 
pedida si fuere procedente, o en la que (…) considere legal”, si lo contrario deberá 
negar el pedimento del actor (Artículo 430 del código general del proceso). 

Así las cosas, los presupuestos normativos se estatuyen condicionando al Juez en el sentido 

en que sólo podrá librar mandamiento de pago cuando con la demanda se acompañen los 

documentos que presten mérito ejecutivo, es decir, la acreditación del mérito ejecutivo de 

los documentos aportados con la demanda debe encontrarse satisfecha al momento en que 

el Juez entre a decidir sobre la procedencia del mandamiento, no después. 

Siendo este el caso que nos ocupa, en especial, cuando y como se ha expuesto de manera 

extensa en el presente recurso, no existe título ejecutivo contentivo de la obligación que se 

depreca. 

Es con base en todo lo anteriormente expuesto, formulo la presente excepción previa, que 

vicia la demanda de la referencia hace imposible continuar con el trámite procesal, por lo 

que la presente excepción está llamada a prosperar. 

De acuerdo con lo anterior, solicito señor de la manera más atenta y respetuosa al señor 

Juez, se tengan en cuenta las excepciones previas propuestas y se dé por terminado el 

presente proceso. 

 
4 Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, noviembre 3 DE 2004. Interlocutorio c. No. 124/04 M.P.  Dr. 

Manuel José Pardo Caro 
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V. ANEXOS 

5.1. Copia del mensaje de datos por medio del cual se me confiere poder amplio y 

suficiente de conformidad con el artículo 77 del Código General del Proceso y el 

artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

5.2. Copia del mensaje de datos por medio del cual el demandante ha dado traslado del 

libelo de la demanda. 

5.3. Copia de los documentos adjuntos mediante los cuales se dio traslado de la 

demanda. 

5.4. Copia del poder para actuar y los documentos del presente apoderado. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

6.1. El suscrito en la carrera 116 b # 70 a 54 torre 20 apto 102 parques de Engativá de la 

ciudad de Bogotá, correo electrónico julian.c.ramirez1@gmail.com, teléfono 

3107717961. 

6.2. Mi poderdante en la carrera. 5 # 2 - 35 Casa 184 del Municipio Mosquera, con 

número de teléfono 3059259243, y correo electrónico segurosancla@gmail.com 

Del señor Juez, 

 

 

 

 

 

 

JULIÁN CAMILO RAMÍREZ SÁNCHEZ 

C.C. No. 1.014.197.367 de Bogotá 

T.P. No. 267.311 del H. C. S. de la J. 
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Julián Camilo Ramírez Sánchez <julian.c.ramirez1@gmail.com>

Poder REFERENCIA: 2021-00944 
1 mensaje

ANDRES SARMIENTO <segurosancla@gmail.com> 29 de marzo de 2022, 06:07
Para: Julián Camilo Ramírez Sánchez <julian.c.ramirez1@gmail.com>

Bogotá 23 de marzo de 2022

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
JUEZ (11) 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
DOCTOR JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ

E. S. D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA NO. 2021-00944
ASUNTO: PODER
DEMANDANTE: JUAN PABLO ORTIZ ROA IDENTIFICADO CON NÚMERO DE CÉDULA 79.486.272 de Bogotá
DEMANDADO: WILMAR ANDRÉS SARMIENTO MORENO IDENTIFICADO CON NÚMERO DE CÉDULA 80.048.743 de
Bogotá

REFERENCIA: 2021-00944

WILMAR ANDRÉS SARMIENTO MORENO identificado con cédula de ciudadanía número 80.048.743 de Bogotá, por
medio del presente escrito manifiesto a usted muy comedidamente, que en los términos del artículo 77 del Código
General del Proceso y el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, confiero poder especial, amplio y suficiente al profesional en
derecho JULIÁN CAMILO RAMÍREZ SÁNCHEZ, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número
1.014.197.367 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional como Abogado No. 267.311 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que en mi nombre y representación y conforme a la Ley, para que me represente en el proceso referido,
actualmente tramitado en mi contra ante su despacho.
Mi apoderado, además de las facultades expresamente consagradas en el artículo 77 del Código General del proceso,
está plenamente facultado para conciliar, recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, solicitar y aportar
pruebas, tachar de falsedad, interponer recursos ordinarios; y, en general, podrá realizar todos aquellos actos y
diligencias absolutamente necesarios para el cumplimiento de su gestión.
Señor Juez sírvase reconocerle personería jurídica a mi apoderado, para que ejerza sus funciones y cumpla fielmente
con el presente mandato.

Me suscribo respetuosamente,

WILMAR ANDRÉS SARMIENTO MORENO
C.C. No. 80.048.743

Acepto expresamente el poder especial conferido, en todo su contenido:

JULIÁN CAMILO RAMÍREZ SÁNCHEZ
C.C. No.1.014.197.367 de Bogotá
T.P. No. 267.311 del C. S. de la J. 

--  
Cordial Saludo.

ANDRES SARMIENTO
Asesor Profesional en Seguros
Cel. 310-5755298

Poder.pdf 
215K
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VALIDO ÚNICAMENTE PARA PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA
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Julián Camilo Ramírez Sánchez <julian.c.ramirez1@gmail.com>

Fwd: NOTIFICACIÓN DE DEMANDA ARTICULO 8 DECRETO 806 DE 2020. 
3 mensajes

ANDRES SARMIENTO <segurosancla@gmail.com> 22 de marzo de 2022, 17:01
Para: Julián Camilo Ramírez Sánchez <julian.c.ramirez1@gmail.com>

Julian Buenas Tardes.

Reenvio correo de demanda del Sr. Juan Pablo Ortiz Roa en mi contra.

Gracias...

---------- Forwarded message --------- 
De: Jhon Edwin Perdomo García <jhonnperdomo21@gmail.com> 
Date: vie, 18 mar 2022 a las 14:48 
Subject: NOTIFICACIÓN DE DEMANDA ARTICULO 8 DECRETO 806 DE 2020. 
To: <segurosancla@gmail.com> 

Señor
WILMAR ANDRES SARMIENTO MORENO

Cordial saludo

En mi condición de apoderado judicial del señor Juan Pablo Ortiz Roa, por medio del presente correo le notifico la demanda ejecutiva que se
promueve en su contra.

Atentamente, 

Jhon Edwin Perdomo Garcia
Abogado
Especialista en Derecho Procesal
Tel: 3148328220

--  
Cordial Saludo.

ANDRES SARMIENTO
Asesor Profesional en Seguros
Cel. 310-5755298

NOTIFICACIÓN DE DEMANDA.pdf 
14797K

Julián Camilo Ramírez Sánchez <julian.c.ramirez1@gmail.com> 23 de marzo de 2022, 08:28
Para: ANDRES SARMIENTO <segurosancla@gmail.com>

Andrés, buenos días, te remito el proyecto de poder.

quedo atento.  
gracias por su atención.
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Carpe Diem

Julián Camilo Ramírez Sánchez

ᐧ[Texto citado oculto]

poder contestación demanda local.pdf 
31K

Julián Camilo Ramírez Sánchez <julian.c.ramirez1@gmail.com> 28 de marzo de 2022, 20:10
Para: Wilmar Sarmiento Moreno <segurosancla@gmail.com>, Andres Sarmiento <segurosandresarmiento@gmail.com>

Por favor acusar recibo

Inicio del mensaje reenviado: 

De: Julián Camilo Ramírez Sánchez <julian.c.ramirez1@gmail.com> 
Fecha: 23 de marzo de 2022, 8:28:43 a.m. COT 
Para: ANDRES SARMIENTO <segurosancla@gmail.com> 
Asunto: Re: NOTIFICACIÓN DE DEMANDA ARTICULO 8 DECRETO 806 DE 2020. 

[Texto citado oculto]

poder contestación demanda local.pdf 
31K

22

https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=5b63d886f7&view=att&th=17fb6f7271048f43&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l13lq81e0&safe=1&zw
mailto:julian.c.ramirez1@gmail.com
mailto:segurosancla@gmail.com
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=5b63d886f7&view=att&th=17fd339bf6964e6d&attid=0.1.1&disp=attd&safe=1&zw


 

                                                                              No.  Consecutivo 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D. C.  
J11pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             
 

                            
  

NOTIFICACIÓN DECRETO 806 DE 2020. 
 
  
  

Señor 
WILMAR ANDRES SARMIENTO MORENO 
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Fecha:                                           
                                                                                                                     _18_ / ___Marzo __ / _2022__ 

 
 
 
    
No. de Radicación del proceso                Naturaleza del proceso                                  Fecha providencia 
                                                              DD        MM     AAAA 
           2021-944                       EJECUTIVO    02          11       2021 
         09          02       2022 
         
                                                                                
 
Demandante                                                                                           Demandado                          
 
JUAN PABLO ORTIZ ROA                         /                              WILMAR ANDRES SARMIENTO MORENO 
 
Por medio de la presente se le informa que debe comunicarse con este Juzgado al correo electrónico: 

j11pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co lo anterior, para que se surta la notificación personal del auto que libra 
mandamiento de pago en su contra y el auto que corrige el mandamiento. Podrá escribirnos en el horario de atención de 
lunes a viernes de 8 a.m. a 1 p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m.  
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Su omisión a la presente comunicación dará lugar a continuar con el trámite del proceso.   
 
Se anexa traslado de demanda y auto que libra mandamiento de pago y auto que corrige. 
 
Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3. Del decreto 806 de 2020 “Cada memorial y actuación que 
realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado.  

  
Atentamente, 
 
 
 

 
JHON EDWIN PERDOMO GARCIA 
C. C. 1.030.535.485 de Bogotá 
T.P 261078 del C. S.  de la J. 
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Calle 93 No. 11ª - 28 Ofc. 601, Bogota – Tel 756 1126 Fax: 756 0871 
BOGOTÁ – CIUDAD DE PANAMA 

 

 

Señor  
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E. S. D. 
 
 
 

REF:     
PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  JUAN PABLO ORTIZ ROA  
DEMANDADO: WILMAR ANDRES SARMIENTO MORENO  
ASUNTO:  DEMANDA 

 
 
JHON EDWIN PERDOMO GARCIA, mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1.030.535.485 de Bogotá,  Abogado en ejercicio,  con 
Tarjeta Profesional número 261.078 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en mi condición apoderado del señor JUAN PABLO ORTIZ ROA, mayor 
y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.486.272 de Bogotá, obrando según poder adjunto, por medio del presente 
escrito me permito formular ante su Despacho proceso EJECUTIVO con el fin 
de hacer efectiva la garantía real constituida mediante escritura pública número 
454 del 16 de febrero de 2021 otorgada por la Notaria Diecinueve (19) de Bogotá 
y en contra del señor WILMAR ANDRES SARMIENTO MORENO, mayor de 
edad, con domicilio y residencia en Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía 
número 80.048.743 de Bogotá, para lo cual formulo las siguientes: 

 
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERA: Se libre mandamiento de pago en contra del señor WILMAR 
ANDRES SARMIENTO MORENO y a favor de mi mandante por la suma de 
TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($30.000.000.00), contenidos en la 
escritura de Constitución de Hipoteca número 454 del 16 de febrero de 2021 
suscrita ante la Notaria Diecinueve (19) del círculo de Bogotá. 
 
SEGUNDA: Se libre mandamiento de pago en contra del demandado y a favor 
de mi mandante por los intereses de capital a la máxima tasa autorizada por la 
Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hicieron exigibles las 
obligaciones anteriores y hasta cuando se verifique su pago total. 
 
TERCERA: Se condene al demando al pago de las costas del proceso en caso de 
oposición. 
 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: El señor WILMAR ANDRES SARMIENTO MORENO, suscribió a 
favor del señor JUAN PABLO ORTIZ ROA hipoteca por valor de mi TREINTA 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($30.000.000.00), según consta en la escritura 
pública número 454 del 16 de febrero de 2021 otorgada por la Notaria 
Diecinueve (19) del círculo de Bogotá. 
  
SEGUNDO: Al momento de la creación del título valor antes mencionado, los 
creadores no pactaron intereses, por lo que se debe aplicar la tasa máxima que 
fija la Superintendencia Financiera. 
 
TERCERO: El demandado se ha sustraído de la obligación contenida en la 
obligación hipotecaria ya que a la fecha de presentación de la demanda no ha 
cancelado ni el capital ni los intereses. 
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Calle 93 No. 11ª - 28 Ofc. 601, Bogota – Tel 756 1126 Fax: 756 0871 
BOGOTÁ – CIUDAD DE PANAMA 

 

 

 
CUARTO: Las obligaciones contenidas en la escritura base de la presente 
demanda, contienen obligaciones claras, expresas y exigibles. 
 
QUINTO: El señor Juan Pablo Ortiz Roa, en su condición de acreedor hipotecario 
me ha concedido poder para impetrar el proceso ejecutivo respetivo. 
 
 

PRUEBAS 
 

Ruego a Usted señor Juez tener como pruebas las siguientes: 
 

1. Escritura pública número 454 del 16 de febrero de 2021 otorgada por la 
Notaria Diecinueve (19) del círculo de Bogotá. 

2. Certificado de tradición y libertad del folio de matrícula inmobiliaria 50C 
- 1296647. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamentos las siguientes disposiciones: Artículos 2432 y 
siguientes del Código Civil y artículo 422 y 468 del Código General del Proceso 
y demás normas concordantes o complementarias. 
 
 

PROCEDIMIENTO 
 

Se trata de un procedimiento ejecutivo de mínima cuantía, regulado conforme 
la Sección Segunda, Titulo Único, Capitulo 1 del Código General del Proceso. 
 
 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 
 
Es Usted competente, señor Juez, por el lugar de cumplimiento de la obligación, 
por el domicilio de las partes. Por el monto de los valores cuya ejecución se 
solicita, el presente es un trámite de Mínima Cuantía conforme a las reglas 
procesales aplicables. 
 

 
ANEXOS 

 
• Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
• Poder a mi favor. 

 
 

NOTIFICACIONES  
 
Mí representado, las recibe en la Carrera 1 Este # 77 – 05 Apto 701 de Bogotá, 
correo electrónico: juan.ortiz@amoblado.com. 
 
El demandado, las recibe en la Carrera 16 # 55 - 14 de Bogotá, correo 
electrónico: segurosancla@gmail.com. 
  
 
El suscrito las recibe en la Calle 39 b Bis A Sur No. 72 G 19 de la ciudad de 
Bogotá, correo electrónico jhonnperdomo21@gmail.com. 
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BOGOTÁ – CIUDAD DE PANAMA 

 

 

 
Del señor Juez, Atentamente  
 

 
JHON EDWIN PERDOMO GARCIA 

C.C. 1.030.535.485 de Bogotá 
T.P. 261.078 del C. S. de la J. 
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Calle 93 No. 11ª - 28 Ofc. 601, Bogota – Tel 756 1126 Fax: 756 0871 
BOGOTÁ – CIUDAD DE PANAMA 

 

 

Señor  
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E. S. D. 
 
 
 

REF:     
PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  JUAN PABLO ORTIZ ROA  
DEMANDADO: WILMAR ANDRES SARMIENTO MORENO  
ASUNTO:  MEDIDAS CAUTELARES 

 
 
JHON EDWIN PERDOMO GARCIA, mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1.030.535.485 de Bogotá, Abogado en ejercicio, con 
Tarjeta Profesional número 261.078 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en mi condición apoderado del señor JUAN PABLO ORTIZ ROA, 
respetuosamente presento a usted, escrito separado de medidas cautelares, con 
el fin de no hacer nugatorias las pretensiones de la demanda. 
 
 

EMBARGO Y SECUESTRO DE INMUEBLE  
 
 
De manera respetuosa, solicito al despacho se sirva ordenar el Embargo y 
secuestro del inmueble ubicado en la Carrera 16 # 55 – 12 Local 101, el cual se 
identifica con la matricula inmobiliaria 50C - 1296647, para lo cual solicito a su 
señoría se oficie a la oficina de registro para tal efecto. 
 
 
Del señor Juez, Atentamente  
 
 

 
JHON EDWIN PERDOMO GARCIA 
C.C. 1.030.535.485 de Bogotá 
T.P. 261.078 del C. S. de la J. 
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 20-05-1992  RADICACIÓN: 1992-24285  CON: SIN INFORMACION  DE: 09-04-1992

CODIGO CATASTRAL: AAA0158JANXCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOCAL # 101: CUENTA CON UN AREA DE: 21.00 M2, COMPRENDDIO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS, POR EL NORTE EN 2.65 MTS CON LA

CALLE  55A, ORIENTE CON :6.80 MTS CON CASA # 15-14 CALLE 55A, OCCIDENTE CON: 6.80 MTS CON EL LOCAL 102 DEL EDIFICIO, SUR CON: 2.65

MTS CON CALLE 55A,CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA # 0814 DE 26-03-92 NOTARIA 33 DE BTA, SEGUN

DECRETO 1711 DE 06-07-84.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

3) KR 16 55 12 LC 101  (DIRECCION CATASTRAL)

2) KR 16 55 12 LC 1 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 16 55-12 LOCAL 101

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 518951
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 21-11-1991 Radicación: 76930

Doc: ESCRITURA 5501 del 28-10-1991  NOTARIA 15 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CRISTANCHO LOPEZ JOSE LUCAS  CC# 17193874 X    
A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 09-04-1992 Radicación: 24285

Doc: ESCRITURA 0814 del 26-03-1992  NOTARIA 33 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 106 DIVISION MATERIAL  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CRISTANCHO LOPEZ JOSE LUCAS  CC# 17193874 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 31-10-1996 Radicación: 1996-98683

Doc: ESCRITURA 2984     6 del 25-10-1996  NOTARIA 15 de SANTAFE VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA CUERPO CIERTO ACLARA QUE POR ESCRITURA 293 DEL 07-02-96 DE LA NOTARIA 15 DE

SANTAFE, SE DEJO DE ANOTAR LOS FOLIOS #S. 1296647, 1296648, 1296649 Y QUE LE CORRESPONDIO EL FOLIO DE MAYOR EXTENCION 518951.

EN EL SENTIDO DE CANCELAR LA HIPOTECA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO       
A: CRISTANCHO LOPEZ JOSE LUCAS  CC# 17193874 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 23-04-2003 Radicación: 2003-35314

Doc: OFICIO 706 del 11-04-2003  JUZGADO 18 DE FAMILIA de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO: 0468 DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORDO/EZ CASTILLO MARINA  CC# 23267350     
A: CRISTANCHO ALEGRIA CLAUDIA MILENA  CC# 52326145     
A: CRISTANCHO ALEGRIA DANIEL      
A: CRISTANCHO ALEGRIA FABIAN ALBERTO  CC# 80012005     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 30-10-2007 Radicación: 2007-118834

Doc: OFICIO 1459 del 16-07-2007  JUZGADO  18  DE FLIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL RAD 009-03 DEMANDA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORDO/EZ CASTILLO MARINA  CC# 23267350     
A: CRISTANCHO ALEGRIA CLAUDIA MILENA  CC# 52326145     
A: CRISTANCHO ALEGRIA DANIEL      
A: CRISTANCHO ALEGRIA FABIAN ALBERTO  CC# 80012005     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 03-01-2011 Radicación: 2011-137

Doc: SENTENCIA SIN del 13-06-2005  JUZGADO 22 DE FAMILIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: CRISTANCHO LOPEZ JOSE LUCAS  CC# 17193874     

A: CRISTANCHO ALEGRIA CLAUDIA MILENA  CC# 52326145 X   1/3 PARTE 

A: CRISTANCHO ALEGRIA DANIEL SANTIAGO  CC# 1070919610 X   1/3 PARTE (MENOR DE

EDAD) 

A: CRISTANCHO ALEGRIA FABIAN ALBERTO  CC# 80012005 X   1/3 PARTE 
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 06-09-2018 Radicación: 2018-68646

Doc: ESCRITURA 3177 del 26-09-2011  NOTARIA DIECINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $26,847,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CRISTANCHO ALEGRIA CLAUDIA MILENA  CC# 52326145     
DE: CRISTANCHO ALEGRIA DANIEL SANTIAGO  CC# 1070919610     
DE: CRISTANCHO ALEGRIA FABIAN ALBERTO  CC# 80012005     
A: SARMIENTO MORENO WILMAR ANDRES  CC# 80048743 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 22-02-2021 Radicación: 2021-14714

Doc: ESCRITURA 454 del 16-02-2021  NOTARIA DIECINUEVE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SARMIENTO MORENO WILMAR ANDRES  CC# 80048743 X    
A: ORTIZ ROA JUAN PABLO  CC# 79486272     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-18696 Fecha: 17-11-2010

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 02-02-2019

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2011-4727 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210914317548166329 Nro Matrícula: 50C-1296647
Pagina 4 TURNO: 2021-597157

Impreso el 14 de Septiembre de 2021 a las 05:47:09 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

* * *

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-597157            FECHA: 14-09-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiunos (2021) 

 
Rad. No. 2021-00944 
 
La anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título que 

presta mérito ejecutivo, toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso. Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 
1). Librar mandamiento ejecutivo hipotecario de mínima cuantía, a 

favor del WILMAR ANDRES SARMIENTO MORENO, contra WILMAR ANDRES 
SARMIENTO MORENO, por las siguientes sumas de dinero: 

 
 ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA NÚMERO 454 DEL 16 

DE FEBRERO DE 2021. 
 
1.1.- Por la suma de $30.000.000 por concepto de capital insoluto de la 

obligación, NÚMERO 454 DEL 16 DE FEBRERO DE 2021. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades relacionadas 
en el numeral 1.1., a la tasa pactada liquidadas sin que superen la tasa más alta 
legal permitida, de acuerdo con las fluctuaciones que mes a mes certifique la 
Superintendencia Financiera, ni los límites establecidos en el Art. 305 del Código 
Penal, desde la fecha en la que se hicieron exigibles las obligaciones, y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2). Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3).- Notifíquese esta providencia de manera personal, de conformidad con lo 

previsto en los artículos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
la que también podrá efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 
que se realice la notificación, sin necesidad de envío de previa citación o aviso físico 
y virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio. Lo anterior atendiendo las previsiones de que trata el canon 8º del 
Decreto 806 de 2020, haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 
(5) días para pagar y diez (10) para excepcionar. 

 
4). Decretar el embargo del bien inmueble con Matrícula inmobiliaria No. 50 

C-1296647, ubicado en la CARRERA 16 # 55 – 12 LOCAL 101, que es titular 
el demandado WILMAR ANDRES SARMIENTO MORENO, Ofíciese a la oficina de 
registro de instrumentos públicos de la zona correspondiente de esta ciudad. Una 
vez realizado el embargo se resolverá sobre el secuestro de dicho bien. 
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5).- Reconózcase al abogado DR. JHON EDWIN PERDOMO GARCIA como 
apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 

Pamfs 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0107 

Fijado hoy 03 de noviembre 2021 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 
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JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 2021-00944 
 
Revisadas las presentes diligencias y de conformidad con lo reglado en el art. 

93 del Código General del Proceso este despacho DISPONE: 
 
ACLARAR que el proveído de fecha 02 de noviembre de 2021, se libra 

mandamiento de pago de MÍNIMA CUANTÍA en los siguientes términos y no como 
allí se señaló respecto a los numerales 1, por consiguiente, el mandamiento de pago 
de mínima cuantía quedara así: 

 
1). Librar mandamiento ejecutivo hipotecario de mínima cuantía, a favor de 

JUAN PABLO ORTIZ ROA, contra WILMAR ANDRES SARMIENTO MORENO, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA NÚMERO 454 DEL 
16 DE FEBRERO DE 2021. 
 

1.1.- Por la suma de $30.000.000 por concepto de capital insoluto de la obligación, 
NÚMERO 454 DEL 16 DE FEBRERO DE 2021. 

 
En lo demás el auto quedara incólume. 
 
Notifíquese la presente providencia junto con la orden apremio. 
 

 
NOTIFÍQUESE,   

 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 

PAMFS  

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.006 

Fijado hoy 10 de febrero de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 
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Fwd: Poder REFERENCIA: 2021-00944
Julián Camilo Ramírez Sánchez <julian.c.ramirez1@gmail.com>
Mar 29/03/2022 10:59
Para: Juzgado 11 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j11pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ANDRES SARMIENTO <segurosancla@gmail.com>;Jhon Edwin Perdomo García
<jhonnperdomo21@gmail.com>;juan.ortiz@amoblado.com <juan.ortiz@amoblado.com>

Buenos días
 
De manera muy atenta y comedida remito recurso de reposición en contra del auto que libra
mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo hipotecario de mínima cuantía del 2 de
noviembre de 2021 modificado por el auto del 9 de febrero de 2022 dentro del proceso
11001418901120210094400, conforme a lo indicado a continuación y el archivo adjunto.
Bogotá 28 de marzo de 2022
 
JUZGADO (11) ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
JUEZ (11) ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C.
DOCTOR JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ
E.       S.       D.

 
TRÁMITE:                                  PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO
DE MÍNIMA CUANTÍA No. 11001418901120210094400
ASUNTO:                                                                 RECURSO DE REPOSICIÓN EN
CONTRA DEL AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DENTRO
DEL PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA DEL
2 DE NOVIEMBRE DE 2021 MODIFICADO POR EL AUTO DEL 9 DE
FEBRERO DE 2022
DEMANDANTE:                                                   JUAN PABLO ORTIZ ROA
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO
79.486.272 DE BOGOTÁ
DEMANDADO:                                                  WILMAR ANDRÉS SARMIENTO
MORENO IDENTIFICADO CON NÚMERO DE CÉDULA 80.048.743 DE
BOGOTÁ

REFERENCIA:                             11001418901120210094400
JULIÁN CAMILO RAMÍREZ SÁNCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.014.197.367 de Bogotá,
abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 267.311 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando como apoderado judicial de conformidad con el mensaje de datos adjunto al
presente escrito y al poder otorgado por mi mandante, mediante el cual se me concedieron amplias
facultades en virtud del artículo 77 del código general del proceso y el artículo 5 del decreto 806 de
2020 del Señor WILMAR ANDRÉS SARMIENTO MORENO, con domicilio en la ciudad de Bogotá,
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.048.743 de Bogotá D.C., por medio del presente escrito me
permito formular recurso de REPOSICIÓN contra el auto calendado del 2 de noviembre de 2021
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modificado por el auto del 9 de febrero de 2022, notificado a mi poderdante mediante el mensaje de
datos remitido el día 18 de marzo hogaño a las 14:48 horas, dirigido desde la dirección de correo
electrónico jhonnperdomo21@gmail.com de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 del decreto
806 de 2020, y que libró mandamiento de pago en contra de mi poderdante dentro del proceso
ejecutivo hipotecario de mínima cuantía no. 11001418901120210094400 

gracias por su atención.

Carpe Diem

Julián Camilo Ramírez Sánchez

---------- Forwarded message --------- 
De: ANDRES SARMIENTO <segurosancla@gmail.com> 
Date: mar, 29 mar 2022 a la(s) 06:07 
Subject: Poder REFERENCIA: 2021-00944 
To: Julián Camilo Ramírez Sánchez <julian.c.ramirez1@gmail.com> 

Bogotá 23 de marzo de 2022

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
JUEZ (11) 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
DOCTOR JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ

E. S. D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA NO. 2021-00944
ASUNTO: PODER
DEMANDANTE: JUAN PABLO ORTIZ ROA IDENTIFICADO CON NÚMERO DE CÉDULA 79.486.272 de
Bogotá
DEMANDADO: WILMAR ANDRÉS SARMIENTO MORENO IDENTIFICADO CON NÚMERO DE CÉDULA
80.048.743 de Bogotá

REFERENCIA: 2021-00944

WILMAR ANDRÉS SARMIENTO MORENO identificado con cédula de ciudadanía número 80.048.743 de
Bogotá, por medio del presente escrito manifiesto a usted muy comedidamente, que en los términos
del artículo 77 del Código General del Proceso y el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, confiero poder
especial, amplio y suficiente al profesional en derecho JULIÁN CAMILO RAMÍREZ SÁNCHEZ, abogado
en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.014.197.367 de Bogotá y portador de
la Tarjeta Profesional como Abogado No. 267.311 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en
mi nombre y representación y conforme a la Ley, para que me represente en el proceso referido,
actualmente tramitado en mi contra ante su despacho.

mailto:jhonnperdomo21@gmail.com
mailto:segurosancla@gmail.com
mailto:julian.c.ramirez1@gmail.com
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Mi apoderado, además de las facultades expresamente consagradas en el artículo 77 del Código
General del proceso, está plenamente facultado para conciliar, recibir, transigir, sustituir, desistir,
renunciar, reasumir, solicitar y aportar pruebas, tachar de falsedad, interponer recursos ordinarios; y,
en general, podrá realizar todos aquellos actos y diligencias absolutamente necesarios para el
cumplimiento de su gestión.
Señor Juez sírvase reconocerle personería jurídica a mi apoderado, para que ejerza sus funciones y
cumpla fielmente con el presente mandato.

Me suscribo respetuosamente,

WILMAR ANDRÉS SARMIENTO MORENO
C.C. No. 80.048.743

Acepto expresamente el poder especial conferido, en todo su contenido:

JULIÁN CAMILO RAMÍREZ SÁNCHEZ
C.C. No.1.014.197.367 de Bogotá
T.P. No. 267.311 del C. S. de la J. 

--  
Cordial Saludo.

ANDRES SARMIENTO
Asesor Profesional en Seguros
Cel. 310-5755298
ᐧ


